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INTRODUCCIÓN: 
 
La tesis del pluralismo lógico es que hay más de una lógica correcta. Una objeción 
relativamente obvia a esa tesis es que los argumentos a favor (o en contra) del 
pluralismo lógico tienen que ser evaluados de acuerdo con una lógica, y parece 
que eso es evidencia favor más bien de la tesis del monismo lógico, a saber, que 
hay una y sólo una lógica correcta. Aunque Beall y Restall (2006) dieron razones 
para pensar que hay más de una lógica que puede usarse para argumentar a 
favor del pluralismo lógico, en años recientes se han ofrecido argumentos para 
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sostener que, en el mejor de los casos, el pluralismo lógico se autorrefuta, pues de 
hecho sí implica el monismo lógico. (Véanse Priest 2001, Read 2006, Keefe 2014, 
Griffiths y Paseau 2022, Stei 2023.) Dicho de otro modo, se han ofrecido 
argumentos para sostener que las mejores maneras de formular y defender el 
pluralismo lógico implican que hay exactamente una sola lógica que permita hacer 
eso, lo cual a final de cuentas sería evidencia concluyente a favor del monismo 
lógico. 

Las siguientes objeciones enfatizan que el pluralismo lógico implica su 
propia negación, ya sea el monismo lógico (sólo hay una lógica correcta), el 
nihilismo lógico (ninguna lógica es correcta) o el universalismo lógico (todas las 
lógicas son correctas): 
(Obj1) No hay buenas razones para pensar que la corrección de una lógica sea 
relativa a un dominio. (Cf. Stei 2023) 
(Obj2) Una definición precisa de qué significa que una lógica sea correcta para un 
dominio implica que no hay un dominio para el que haya más de dos lógicas 
correctas. (Cf. Da Costa 1994; Griffiths y Paseau 2022) 
(Obj3) Pensar que la corrección de una lógica es relativa a un dominio lleva a que 
en el pluralismo lógico se hagan afirmaciones semánticas implausibles acerca de 
la relación de consecuencia lógica. (Cf. Priest 2001, Read 2006, Keefe 2014, Stei 
2023) 
(Obj4) Una vez que fijamos cuál es el lenguaje (formal) más adecuado para 
formular y evaluar argumentos, incluyendo el lenguaje a favor del pluralismo 
lógico, ese lenguaje determina una sola lógica. (cf. Griffiths y Paseau 2022) 
(Obj5) El pluralismo lógico es correcto pero sólo acerca de relaciones de 
consecuencia extralógicas. (Beall 2017, 2018, 2020) 
(Obj6) El pluralismo lógico es inestable en el sentido de que, una vez que se 
desambiguan sus términos centrales, colapsa en el universalismo lógico o en el 
nihilismo lógico. (Bueno y Shalkowski 2009) 
 
Por supuesto, éstas no son todas las objeciones que pueden plantearse al 
pluralismo lógico, pero son algunas de las más serias pues cuestionan la 
inteligibilidad misma de la postura pluralista. Hay otras objeciones que atacan la 
plausibilidad del pluralismo lógico; por ejemplo, su capacidad de dar cuenta de 
aspectos normativos del lenguaje ordinario o de proporcionar una imagen fiel de la 
práctica lógica, en particular, de los desacuerdos lógicos. Sin embargo, no 
abordaremos esas otras objeciones en este curso. 
 
 
OBJETIVO(S): 
 
El objetivo general es que te familiarices con el debate contemporáneo acerca de 
si hay una lógica correcta, comprendas las tesis centrales de las principales 
posturas en ese debate y puedas evaluar los argumentos a favor y en contra de 
ellos. 
Algunos objetivos particulares son 
- que refuerces tu conocimiento de la lógica clásica de orden cero; 
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- Que conozcas otros análisis de los condicionales, diferentes al clásico, y algunas 
de las propiedades más importantes de los condicionales resultantes. 
 
 

NÚM. DE HRS. 
POR UNIDAD 

TEMARIO 

8 1. Pluralismo lógico 
 

8 2. Monismo lógico 
 

8 3. Nihilismo lógico 
 

8 4. Dudas acerca de la inteligibilidad del debate 
 

 
32  TOTAL DE HORAS SUGERIDAS 
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BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
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Trabajos de investigación   sí  X    no  Otros:             
Prácticas de campo   sí    no X 
Otros:    

 


